
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, v un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

—- Naval-

—- San

— La

blos. —Pesetas
Número. —i Nombres y apellidos. —Pue-

— Colegio

— Gar-

— El Es- — Villa-

Colmenar

Los —. Villa-

Total, 100.000 pesetas

de Madrid
Diputación Provincial

Relación de instancias presentadas por
ias Maestras y Maestros Nacionales de
los pueblos de la provincia, que han sido
premiados por la Exorna. Diputación
Provincial de Madrid. Año 1959-60.

49. —-Pilar Soria García.—La Serna.—
1.000.

47. — Consuelo García de Vinuesa
Llórente.—'Colmenar Viejo.—1.000.

48. —Mariano Llórente de Andrés.—
Guadarrama. —-i.000.

45-—Luisa Palau Fernández
rejo de Salvanés.—i.ooo. \u25a0

46.—María Carmen Marcos Verde. —
Cercedilla.—1.000.

44. —- Francisco Encinas Encinas.—•
Humanes de Madrid.—1.000.

43! —María Luisa Camacho Jiménez. —Humanes de Madrid'.—1.000.

42. —Carmen de la Fuente Morezue-
las.—^Colmenar Viejo.—1.000.

41. —Julián Romero y García de Blas
Pinilla del Valle.—1.000.

40. —Luis Zorita Reglero.—Colmenar
Viejo.—.2.000.

Gregori.—Mates anz

García Rodríguez.—39. —Marcelino
Cenicientos .—-2.000

38. —Francisca
Mangirón.—2.000,

37.—Jordano Bruno Arco Pascual.—
Móstoles.— 1 .000.

36. —Miguel Jesús Cávero Monroy. —Aranjuez.— 1.000.

35'. —-Víctor Sendino Ovejas. —Zarza-
lejo.—-1.000.

33. —-Dolores Frade Ménguez.
Martín de Valdeiglesias.—1 .ooo,

34. —.María Paz Pérez Millán
Acebeda.—1.000.

32. —María Dolores Aleixandre Altes
Fuenlabrada.—2.000.

31. —Olvido Porcada Maroto.—rFuen-
labrada.—2.000.

30. —Pilar Valis Clemente. —San Mar-
tín de Valdeiglesias.-2.000.

29.—María Angeles Palacio del Pala-
cio.'—Pradeña del Rincón.—1.000.

— Ras-

ANUNCIO— Fresno de

— Meco.—Eusebio Sánchez Saya

16—José Jara Ortega
Ioróte— 2.000.

14.—Matilde de la Corriente Parro.—
Chinchón.—i.ooo.

15-—Modesto Ortega Lobón
:afría.—i.noo

13—Flora del Olmo García.—Alcalá
ie Henares.—-i.ooo.

10.—Nicolás Bragado Morillo
Molinos.—1.000.

XI- — Patrocinio González Robles.—
Navas de Buitrago.—1.000.

12.—María Antonia Minocci Salaman-
ca-—Rascaf ría,—1.000.

9-—-Alejandro López Ramos, —-Colme-
nar Viejo.—1 .000.

Sánchez-

8.—José Sanfiz Mirón
Viejo.—1.000.

7- —\u25a0 Francisca Fernández
Agudo.—Cubas.— 1.000.

corial.—-1.000

5-—-Macario Montero de la Hoz.—
aranjuez.—2.000.

6.—Amadeo Gómez Corral

4.—Luis Lillo de Moya,—Colegio de
San Fernando.—2.000.

i.—Ramón López Villodre
le San Fernando.—2.000.

-.—J-kus Ciérneme Gaicía.—.Colegio
le San Fernando. —2.000.

3.—José Casasús Grasa. —-Colegio de
san Fernando.—2.000.

1.000.

— San

i rllo^

Aran-

i8—Jesús González Sánchez.,
nartin de Valdeiglesias.—i .000.

19. —Natalia López González.—Fuen
lueña de Tajo—1 .000.
20—María Amparo Gómez Rodríguez

—1.000.
21—-Antonio Vila Camino

—1.000
22. — Mercedes Velasco García.—

Uameda del Valle—i .000.
2 \u25a0?• — Justo Sanz Pozas. — rdem.— (O —43.469)\u25a03-507)

2.000

— Fuenti-

Concesiones
Comisaría de Aguas del Tajo

ANUNCIO
Gómez.—Mósto-

mn/ri'~Teresa BomWn Sixto—San Fer-nando de Henares—1.000.
MWnt~" AureIiano Sánchez Gómez.--

M0'es.— 1.000.

24—-Román Roias Llórente.—Pozue-\u25a0o de Alarcón.— T .000.
UaÍV 7~ alaría Antequera de la Mesa.—tostóles— z.ooo.
u c

—-Carlos Barroso
les--i.ooo

NOTA-EXTRACTO

sentar en esta Comisaría y en la Alcal-
día de Fresnedillas Je la Oliva las re-
clamaciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle del Doctor Fleming, núm. 3, para
cuantos deseen examinarlos. (Releren-
cia: A.—41-F.)

,—Cenicien-

78.—María Angeles Valderrama del
Pino.—Villarejó de Sálvanos.—1.000.

79. —María Magdalena Orozco Ló-
pez.—-Villarejó de Salvahés.—1.000.

80.—Benita Rivera Montalvo. — Val-
deolmos.—1.000.

76.—Esperanza Seco Santos
rejo de Sálvanos.—i.ooo. H

77. —Concepción Grande y Blas.—
Collado Villalba—1.000.

74-—Gregorio Hoyo Alvarez
ganta de los Montes.—i.ooo.

75. —Matilde de Ureña García.—Na-
valcarnero.—.1.000.

72. —Angeles Ballesteros Gil. — Gua-
dalix de la Sierra.—1.000.

73. —Elias Quiben Vázquez. —. Guada-
lix de la Sierra.—1.000.

71. —Carmen Cornejo Molindli.—Col-
menar Viejo.— 1-c

70. —Encarnación Cardoso Romero.-—
Anchuelo.—2.000.

69. —Ciriaco Pastor Gómez.—» Aran-
juez.—1.000.

68.—Victoria Jiménez Vista.—Valde-
piélagos.—2.000.

64.—-Martirio Rivas Raso
tos.—rl.OOO.

—Gabriel Vera Ayuso.—Los San-
tos de la Humosa.—i.ooo.

66.—Flora Bueno Martínez. — Los
Santos de la Humosa. —1.000

67.—Blas Herranz Herranz.
carnero.—1.000

(G.—1.097)

Concesiones'

Comisaría de Aguas del Tajo

— Villarejó

58. —juan Otero Pulido.—Aranjuez. —-
1.000.

57.^Cirilo Remiro Catalán.—Tielmes
1.000.

56. —Basilio Hernández Rodríguez.—.
Cenicientoe. —1.000.

55. —María Luis Jabardo Barrio.—Ce-
nicientos. —1.000.

54.— Miguel Pérez Sáinz
de Salvanés. —1.000.

52. —Manuel Iglesias García.—-Torre-
laguna. —1.000.

53. —José Marín Oliver.—Villarejó de
Salvanés. —1.000.

51.—Francisco Palomar la Blanca.—
El Encln.—2.000.

mes. —2.000

¿o. —Francisco Oliver Forner.—Tiel-

<G. C—;

Madrid, 22 de agosto de 1960. — E\
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Enri-
que Díaz-Rato.

Las obras se proyectan en obras de
dominio público, cuya ocupación se so-
licita, y en terrenos' de propiedad par-

ticular que en el proyecto no se detallan.

accesdrias necesarias

Captación, que se realizará en la mar-
gen del arroyo de La Moraleja, median-
te un pozo de filtración de 2,50 metros 1

de diámetro, revestido con fábrica de la-
drillo. Inmediata a este pozo se proyec-
ta una caseta, donde se alojará un gru-
po moto-bomba de accionamiento eléc-
trico y 7,50 C. V. '^anio la tubería de
aspiración como la de impulsión tendrá
un diámetro de 70 mm. A unos 1,905
metros de la caseta de máquinas se pro-
yecta un depósito regulador del tipa
10-A de la Colección Oficial, con una

capacidad de % m*. De este depósito,
sacar una tubería de suministro al pue-
blo, que terminará en una fuente situa-
da en la plaza. Esta tubería tendrá un
diámetro también de 70 mm Asimismo
se proyecta una línea de transporte de
energía eléctrica, que comenzando en las
inmediaciones del transformador del
pueblo terminará en ía repetida caseta
de bombas. Todas ¡as tuberías que se
proyectan serán de tíbrocemento de 20
atmósferas de prueba, excepto el ramal
a una segunda parte, -,ue ser--; también
de fibrocemento probada a 2c atmós-
feras, pero de 50 mm. de diámetro.
También se proyectan sendas arquetas,
cruces de carreteras y demás obras

Las obras a ejecutar Serán las si-
guientes :

El caudal que se solicita es de. i,994
litros por segundo.

El proyecto presentado tiene por ob-
jeto aprovechar aguas derivadas del
arroyo de La Moraleja, en término mu-
nicipal de Fresnedillas de la Oliva (Ma-
drid) , con destino al al i d»\
mismo pueblo.

62. —Isidra Elena González Aceña. —
Daganzo. —1 .000.

5-,.
_ Evangdina Touchard Arroyo.—

Majadahonda. —2.000.

61. —Carlos Martín Fernández.—-Gua-
dalix de la Sierra.—i.ooo.

6o.—Francisca
Fría.—Valdeavero. —2.000

:q. —Antonio Sáinz Avila
dueña de Tajo.—i.ooo.

María Teresa Pazos

La excelentísima DiDutaeión Provin-
cial de Madrid, en nombre y represen-
tación del Ayuntamiento de Fresnedillas
de la Oliva (Madrid), ha presentado a
esta Comisaría instancia, acompañada
del oportuno proyecto, solicitando auto-
rización para. aprovechar i ,994 1/s. de
agua del arroyo de La Moraleja, en tér-
mino municipal del citado pueblo, con
destino al abastedmiento de su pobla-
ción; y en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 15 de la Instrucción de
14 de junio de 1883 v 16 del Re.nl De-
creto-ley núm. 33, de 7 de enero de
1927, ha acordado la Jefatura de esta
Comisaría su publicación en los «Bole-
tines Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo v Cáccres, y abrir la in-
formación pública correspondlerte por el
plazo de treinta dfas, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente
a la de la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de_ Madrid citado,
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesadas pre-

ccDestilerfas Químicas D. I. M. S, A.w
ha presentado en esta Comisaría de
Aguas instancia, acompañada del opor-'

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

Anuncio», linea o fracción, diez pesetas

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número corriente: 1,50 pesetas

i*

Número atrasado: 2,00 peseta*



Calmenar de Oreja, 1 de julio de 1960El Secretario, C. Hurtado.
(G. C-3.568) (0—43.508)

(O—43.501)

(O.—43.502)

El señor Alcalde, en despacho de 28
de junio último, ha resuelto lo siguiente:

Usar de la autorización conferida en 3
de septiembre último por la Junta Cali-
ficadora de Destinos Civiles y, al efecto,
convocar la provisión en propiedad de
una plaza vacante en el Cuerpo de Poli-
cía Municipal con arreglo a las siguien-
tes

COLMENAR DE OREJA

Navacerrada, 27 de agosto de 1960. —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—3.567)

maciones

Aprobada por este Ayuntamiento la
prórroga de las Ordenanzas municipa-
les de exacciones que han de regir du-
rante él próximo año de 1961, quedan
éstas expuestas al público por plazo de
quince días en la Secretaría de dicho
Ayuntamiento, al objeto de oír.recla-

NAVACERRADA

(O—43.503)

Broajos, 20 de agosto de ig6o.—El
Alcalde, D. Siguero

(G. C—3.564)

'A las once horas, la de la «Dehesa
Boyal», bajo el tipo de 5.000 pesetas.

Á las doce horas, la del monte «El
Ejido», bajo el tipo de 2.500 pesetas-.'
Dichas subastas se celebrarán con suje-
ción a los pliegos de condiciones, los cua-
les se encuentran expuestos al público en
esta Secretaría.

El día 21 de septiembre próximo y a
las. horas que a continuación se expre-
san tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial las subastas de pastos dé la «Dehesa
Boyal» y monte «El Ejido», de estos
Propios, para su aprovechamiento duran-
te el año forestal de 1960-61.

(A—17.853)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de agos-
to de mil novecientos sesenta. — El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juezde primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de diez mil ciento cuarenta pese-
tas en que ahora salen los bienes a se-
gunda subasta, o sea con la rebaja del
veinticinco _ por ciento del tipo que sirvió
para la primera; y

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día trece de septiembre próxi-
mo, a' las once de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

tería

En virtud de providencia dictada ea
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos que se si-
guen a nombre de don José María Ca-
macho Jáureguí, contra don Carlos Alon-
so Fernández, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y
segunda subasta, término de ocho dias,
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo que sirvió para la primera, di-
ferentes bienes propios del comercio de
ferretería, tasados pericialmente por don
Elias Sánchez Medel y don Raimundo
San Martín, y que obran depositados en
poder de don Celedonio Compés Cami-
no en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro doscientos cuarenta y ocho, ferre-

Tipo de ta-«Ejido de Mataelpino»
sación, 5.500 pesetas.

Se encuentran expuestos al público los
pliegos de condiciones en esta Secretaría,
anunciados, en el Boletín Oficial de la
provincia de 23 de agosto de 1960.. Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado y en la Secretaría de este
Ayuntamiento, admitiéndose las mismas
hasta una hora antes de la subasta, de-
bidamente reintegradas y ajustadas al
modelo que se inserta a continuación:

«Ejido de Boalo». Tipo de tasación,
20.000 pesetas.

«Dehesa del Río». Tipo de tasación,
30.000. pesetas.

Eras de trillar. Tipo de tasación, 5.000
pesetas.

«Cerca Cabildo». Tipo de tasación,
10.000 pesetas.

Al día siguiente de cumplirse los vein-
te hábiles de aquel en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia tendrá lugar, a las once
horas, en el Salón del Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, la subasta
para el aprovechamiento de los pastos
de las siguientes fincas.

EL BOALO

(O—43.504)

(G. C—3.508)

Madrid, 23 de agosto de 1960. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Enri-
que Díaz-Rato

Las obras se realizarán en terrenos deí
la Sociedad oeticionaria; en otros, pro-
piedad del Sindicato Nacional de Gana-
dería, cuya autorización figura en el ex-
pediente, y en terrenos de dominio pú-
blico, cuva ocupación se solicita.

De una zanja drenante, de una longi-
tud de 8 m. como mínimo y un ancha
en el fondo de 0,50 m. En ellas se colo-
cará, sobré un lecho de arena apisona-
da, una tubería de cemento de 15 centí-
metros de diámetro, de modo que la dis-
tancia entre ellos no sea menor de 20

milímetros ni mayor de 50 milímetros.
Sobre esta tubería irá una capa de gra-
va de granulometría Uniforme de tama-
ño de 3 centímetros, con un espesor de
1,50 metros, y sobre ésta, una capa de
arena de espesor mínimo de 0,50 metros.
El relleno hasta la rasante del suelo se
hará con productos arcillosos.

De un pozo de diámetro interior de
1,50 metros y una profundidad de 5,50
metros hasta la solera, estando el pisa
de la caseta 1,50 metros por encima de
la rasante del suelo, para evitar que el
grupo moto-bomba pueda ser afectado
por el nivel del agua en las crecidas del
río Manzanares. Éste pozo se construirá
con fábrica de ladrillo de 0,30 m. de
espesor enlucido, para que resulte im-
permeable, y la solera se hará de hor-
migón en masa, con un espesor mínimo
de 0,30 nK

Las obras constarán:

El proyecto presentado por «Destile-
rías Químicas D. I. M. S. A.» tiene por
objeto la captación de aguas para su
utilización con fines industriales para las
nuevas instalaciones a construir en los
terrenos propiedad de la referida Em-
presa, situados en el término de Villa-
verde (Madrid), y limitados: al Este,
por el valle del río Manzanares; al Oes-
te, por la carretera de San Martín de
la Vega, y al Sur, por las viviendas y
estación de transformación de la uHi-
droeléctrica Española, S. A.».

La dotación que se desea es de 200
m'/días, que representa un caudal de
2,3 I/reg. ep bombeo continuo y 4,6
1/reg. en bombeo de 12 horas.

(O.—43-472)

La subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, y los licitadores deberán consignar
en efectivo metálico y en la mesa del Juz-
gado, con antelación, la cantidad de se-
senta mil pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Primera

Finca: El piso segundo derecha de la
casa número cuarenta y ocho de la calle
de Ferraz, de esta capital, situado en la
quinta planta, que ocupa una superfi-
cie de ciento setenta y nueve metros cua-
renta y un decímetros cuadrados; y cons-
ta de comedor, despacho, vestíbulo, ga-
binete, cuarto de baño, cuatro dormito-
rios, cuarto de aseo de servicio, cocina,
despensa y ropero.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
sa número uno de la calle del General
Castaños, de esta capital, el día dos de
noviembre próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de ejecución, al amparo de
la ley Hipotecaria, promovidos por el
Banco Popular Español, S. A., contra
don Campos Teresa, en recla-
mación de setecientas mil pesetas, en cu-
yos autos se ha dispuesto la venta en pú-
blica subasta, por tercera-vez, la si-
guiente

quince, de Madrid

edicto
Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-

do-Juez de primera instancia número

A las doce y media tendrá lugar la su-
basta de la finca llamada «Prado Arroyo
de San Gregorio», de pastos, por año
forestal 1960-1961, bajo el tipo de tasa-
ción de 10.000 pesetas.

A las doce horas tendrá lugar la su-
basta de la finca llamada «El Chopo»,
de pastos, por año -forestal 1960-1961,
bajo el tipo de tasación de 2.000 pesetas.

Hace saber: Que el día veinticuatro
de septiembre próximo, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial las siguientes subastas:

de Galapagar (Madrid).
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento

GALAPAGAR

'AYUNTAMIENTOS

Brea de Ta¡o, 26 de agosto de 1960.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—3.566) (O—43.506)

Por este Ayuntamiento ha sido apro-
bada la prórroga de las Ordenanzas mu-
nicipales para la exacción de arbitrios
que han de regir en el próximo año
de 1961, las que se hallan expuestas t-.l
público, para oír reclamaciones, por el
plazo de quince días.

(G. C—3.565) (O—43.505)

BREA DE TAJO

(Fecha y firma del proponente.)
El Boalo, a 28 de agosto de 1960. —El Alcalde, Víctor Escalada.

Don > mayor de edad, vecino
de enterado de las condiciones ba-
jo las cuales arrienda la finca , del
Ayuntamiento de El Boalo, por el año
forestal 1960-61, acepta todas y cada uha
de las mismas y ofrece por el remate
la cantidad de pesetas cén-timos.

Modelo de proposición

8.a El aspirante que reúna la más
alta puntuación así totalizada será el úni-
co_ propuesto por el Tribunal para cu-
brir la plaza; y quedará obligado, dentro
de los treinta días hábiles a partir de la
propuesta, a aportar los documentos
accreditativos de las condiciones de ca-
acreditativos de las condiciones de ca-
convocatoria, quedando anuladas todas
sus actuaciones si asi no lo hiciera, sin

7-a_ La_ calificación de cada uno de
los ejercicios se realizará por cada miem-
bro del Tribunal que asista con cero a
cinco puntos, haciéndose pública- en el
acto. La media será la puntuación obte-
nida, quedando desaprobado todo aquel
que en cualquiera de los ejercicios no re-
base dos y medio puntos. A la puntua-
ción obtenida por cada aprobado en el
examen se le sumará un punto por ser-
vicios como soldado o número, uno y
medio como cabo y dos como sargento o
grados superiores.

6.a Los méritos puntuables serán ha-
ber servido en cualquiera de los Ejérci-
tos o Fuerzas Armadas. Y los ejercicios
del examen consistirán: Uno, en leer,
escribir, sumar, restar, multiplicar, di-
vidir y resolver un problema elemental;
otro, en contestar oralmente las pregun-
tas que formule el Tribunal sobre el
contenido de los artículos 252 y siguien-
tes del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y de todos de los
del Reglamento del Cuerpo, y otro, en
redactar una denuncia. Solamente el ejer-
cicio oral será público.

5- a Las instancias, escritas del puño
y letra del aspirante y en las cuales ma-
nifestará, expresa y detalladamente, que
reúne todas y cada uña de las condicio-
nes a que se refiere la base anterior, sin
necesidad de aportar los documentos que
las justifiquen, se presentarán en la Se-
cretaría municipal durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de
la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia. Si el
interesado alegare en su instancia méri-
tos de los puntuables, éstos sí tiene que
justificarlos documentalmente.

4.a Los aspirantes han de tener cuñi-
plidos veintiún años y no exceder de
cuarenta y cinco y reunir las condicio-
nes 'de capacidad determinadas en el ar-
tículo 19 del Reglamento aludido y ade-
más tener la talla mínima de 1,670 me-
tros. -

3. a La selección se realizará median-
te concurso-oposición tramitado en la for-
ma prevista en el Decreto de 10 de mayo
de 1957, que juzgará un Tribunal com-
puesto como determina el artículo 251
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local.

2.a A efectos de la Ley- de 17 de ju-
lio de 1947, esta plaza, por ser una, se
atribuye al turno libre de conformidad
con la Orden de 22 de enero de 1954-

i.* La plaza a proveer es una de
Guardia Urbano, dotada con el sueldo
base de 8.000 pesetas, quinquenios del
10 por 100 y dos pagas extraordinarias
del sueldo consolidado y sin perjuicio de
los demás emolumentos transitorios y
aleatorios preestablecidos, quedando de
cuenta exclusiva del interesado el pago
de impuestos y demás detracciones que
legalmente pesen sobre él.

Segunda
Los autos y la certificación del Regis-

tro se hallan de manifiesto en Secretaria,
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PROVIDENCIAS-JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA
(O—43.507)

JUZGADO NUMERO 3
edicto

BASES

JUZGADO NUMERO 15

BRAOJOS
Las Ordenanzas de exacciones munici-

pales para el año 1961 se encuentran ex-
puestas al público, por el plazo de quin-
ce días, a los efectos reclamatorios.

Braojos, 26 de agosto de 1960. —El
Alcalde, D. Siguero

(G. C—3.563)NOTA-EXTRACTO

tuno proyecto, concretando su petición
para aprovechar 2,30 1/s de agua del
río Manzanares, en término municipal
de Villaverde (Madrid), con destino a
usos industriales; y en cumplimiento cié
lo prevenido'en el artículo 15 de la Ins-
trucción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de ene-
ro de 1927, ha acordado la Dirección
de esta Comisaría su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, y abrir la información pública co-
rrespondiente por el lazo de tieirta
días, que empezará a contarse a partir
dé la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en ei Boletín Oficial
citado, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades intere-
sados presentar en esta Comisaria y en
la Tenencia de Alcaldía de Villaverde
(Madrid) las reclamaciones que consi-
deren procedentes contra la indicada pe-
tición, quedando al efecto de manifiesta
el expediente y proyecto en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid; calle del Doctor
Fleming, núm. 3, para cuantos deseen
examinarlos. (A.—52-D.)

Los pliegos de condiciones económicos
y facultativos se hallan de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el
día de la subasta.

Galapagar, 26 de agosto de 1960. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.561)

TORRELDONES
Este Ayuntamiento, en sesión de hoy,

ha acordado sean prorrogadas en su to-
talidad las veintiuna Ordenanzas de exac-
ciones municipales para regir en el pró-
ximo ejercicio 1961, exponiéndose al pú-
blico, durante quince días, a efectos de
reclamaciones.

Torrelodones, 24 de agosto de 1960
El Alcalde, C. García

(G. C—3.562)

2

perjuicio de la responsabilidad a que ha-
ya lugar por falsedad en la instancia.



Y para su publicación en el Bolitin
Oficul de esta provincia, se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a treinta de agosto de
mil novecientos sesenta.—El Secretario,
P. S. (Firmado).; —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos sesenta.—Jacinto Gaf-
cía-Monge.—El Secretario, P. S., Al-
fonso Menéndez. (Rubricados.)

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Nicolás Caballero
Gutiérrez,' representante legal del Hotel
Carlos V, S. A., en la calle de Maestro
Victoria, número cinco.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, "nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la Kora de doce de la mañana del dfe
veintidós de septiembre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Dos cuadros firmados por Schild de
i x 1,40 metros aproximadamente.

Un piano, marca «Kreutzer», madera
de caoba.

Cinco habitaciones, compuestas cada
una de dos camas de madera de caoba, al
parecer; dos mesitas de noche, una lám-
para de cinco brazos, dos lamparitas de
mesita de noche, dos alfombras y una
cortina de terciopelo.

En virtud de providencia dictada con esta
fecha por el señor don Jacincto García-
Monge y Martín, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de doña Concepción
Bermudez de la Vega, representada por
el Procurador señor Basa Travesedo, con-
tra la Sociedad Mercantil Anónima «Ho-
tel Carlos V, S. A.», sobre pago de
ochenta mil pesetas de principal, intere-
ses y costas, se anuncia de nuevo, por
primera vez, la venta en pública subasta
de los bienes muebles embargados si-
guientes :

EDICTO

Una máquina de -serrar de cinta de
0,5 HP, número 338.^18.

Una mesa máquina de volar.
Una, pulidora con motor «Lema» de

i HP, número 4.604.

Una bomba de vacío de 0,5 HP, núme-
ro 338.619.

Un compresor con motor de 2 HP, nú-
mero 318.740.

Un horno de lámpara infrarrojo, de
2x2.

Un horno de lámpara infrarrojo, de
2x1.

Por el presente, que sé expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo número noventa y dos,
del año mil novecientos sesenta, seguidos
a instancia de «Resinas Sintéticas y Opa-
les, S. A.» (RESOPAL), contra don Mar-
tín Amezcúa Santamaría, en reclamación
de la suma de veintinueve mil ciento trein-
ta y seis pesetas con setenta y cinco cén-
timos, importe del principal reclamado,
con más la suma de doce mil pesetas pa-
ra pago de interesas legales, gastos y
costas, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, por término de
ocho días y por el tipo de tasación, to-
dos y cada uno de los siguientes bienes:

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cincuenta y cinco,
mil quinientas pesetas, en que han sido
valorados pericialmente dichos bienes, sin
que sea admisible postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en dicha subas-
ta deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, segundo piso, se ha señalado
el día cinco de octubre próximo, a las
doce de su mañana, anunciándose al pú-
blico para su celebración, y previnién-
dose:

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta la cantidad de mil cuatrocientas
cincuenta y dos. pesetas* én que pericial-
mente han sido valorados dichos bienes,
no siendo admitida postura que nó cubra
las dos terceras partes del mencionado
tipo.

setas

Un disparador automático para auto-
rretrato, valorado en ciento cincuenta pe-

Una máquina fotográfica, marca
«Agfa», valorada en mil pesetas.

Un fotómetro averiado, valorado en
trescientas pesetas.

Cuatro rollos fotográficos en colores,
de emulsión pasada, valorados en dos
pesetas.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número diecisiete, de
esta^ capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en el sumario seguido en
este Juzgado con el número 118, de 1957,
por hurtos, contra Jerónimo Rodríguez
de la Rosa, se s,acan a la venta en públi- .
ca subasta, por primera vez y término
de ocho días, los siguientes bienes:

EDICTO

Que servirá de tipo a esta segunda
subasta la cantidad de once mil doscien-
tas cincuenta pesetas, que es el setenta
y cinco por ciento del tipo que sirvió
de base parala primera, no siendo admi-
tida postura que no cubra las dos ter-
ceras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en la Subasta de-
berán consignar los licitadores, en la me-
sa del Juzo-ado o en el .establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento dela que sirve de tipo para esta subasta,

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día tres de
octubre próximo, a las doce de su maña-
na, anunciándose al público su celebra-
ción y previniéndose:

Un baño de cromo de las mismas ca-
racterísticas que los anteriores, valorado
en la suma de cinco mil pesetas.

Un baño de cobre de las mismas ca-
racterísticas que el anterior, valorado
igualmente en la cantidad de cinco mil
pesetas.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor

Tuez de insrucción número diecisiete, de
esta capital, en sumario seguido con el
número 82, de 1957, por imprudencia,
contra Roberto Rodrigo Arróniz, se sa-
can, a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, los
siguientes efectos:

Un baño de níquel «E. S. B.», de
1,5o x 1 metros aproximadamente, con
su correspondiente motor y transforma-
dor de corriente continua, con su instala-
ción de manómetro, amperímetros y cua-
dro de mandos, valorado en la cantidad
de cinco mil pesetas.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 17

Diputación Provincial SESIÓN DEL DÍA 24 OK MARZO DE ICÓO

Beneficencia y Sanidad

453- Aprobar, informada favorablemente por la Comisión dé
Personal, nómina de distribución de la cantidad-de 49.538,20 pesetas
entre el personal de los Servicios del Hospital Provincial, como par-
ticipación en los ingresos obtenidos por tasas durante el año 1959,
"ue se abonarán con cargo a la partida número 66 del Presupuesto de
Gastos del pasado ejercicio.

454- Elevar, a partir de la fecha de _este acuerdo, á 30 pesetas
atarías el precio de las estancias que causen en el Instituto-Asilo de
a" José, de Carabanchel Alto, los enfermos recluidos en el mismo

Por cuenta de esta Corporación.

444. Desestimar propuesta del Depositario de Fondos provin-
ciales sobre elevación del sueldo base que tienen reconocido los Sub-
cajeros don Julián Viñals Canil y don José Maldonado Samper, de
conformidad con lo dispuesto por el apartado II del artículo 173 del
Reglamento dé Funcionarios de Administración Local de. 30 de
mayo de 1952.

445. Desestimar la petición formulada por don Paciano Ga-
llego Poncela, Jefe de Negociado jubilado de esta Corporación, de

443. Acceder a io solicitado por don Manuel Gómez de Aran-
da y Ramos, Portero del Cuerpo de Subalternos de esta Corporación,
y, en su consecuencia, reconocerle, a todos efectos, un año y cinco
meses de Servicio Militar obligatorio, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación.

44 2- Acceder a lo solicitado por don Carlos Vaca Arrazola,
Inspector de Cédulas Personales, y, en su consecuencia, reconocerle,
a todos efectos, diez años, diez meses y tres días de Servicio Militar
obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 del
Reglamento de Funcionarios de esta Corporación.

440. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del
Portero del Cuerpo de Subalternos de esta Corporación, don Joa-
quín Díaz Corralejo, ocurrido el día 9 de marzo del corriente año.

441. Acceder a lo solicitado por don Basilio Martí Ballesta,
Letrado de esta Corporación, en situación de excedencia activa, inte-
resando le sea admitida la declaración jurada que acompaña, en rela-
ción con la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 24 de sep-
tiembre de 1959.

tivo Provincial don Roberto Muñoz Giner, fallecido el 23 de octubre
de 1958, la cantidad de 4.650 pesetas en concepto de participación en
el Premio Extraordinario de Recaudación del Ayuntamiento de Ma-
drid,' y como ampliación a los acuerdos de esta Corporación de 27 de
noviembre de 1958 y 23 de abril de 1959, la cual percibirá con cargo
al capítulo IX, artículo 6.°, del vigente Presupuesto de Gastos, de
conformidad con lo informado por la Intervención de Fondos.

B. O. P. 2-9-60

. . 455- Autorizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, a los
iputados repesentantes de los Partidos judiciales, para formalizar

i-jW delegación de la Presidencia las' actas de recepción definitiva
ció

3S as {ll,e se realicen eñ los pueblos de su respectiva demarca-
", con cargo a fondos de la Cooperación Provincial a ServiciosMunicipales..

jn .* I^ejar sin efecto, visto el informe'emitido por el señor
en el01^ 0 irector de Vías y Obras, y al amparo de lo dispuesto
de 1

P ~rrafo Pr'mero del artículo 65 del" Reglamento de Contratación
tecinV

rP°raciones Locales, la adjudicación de las obras de abas-
de d u° de agua a' Pueblo de Humanes de Madrid, hecha a favor
y deT ellodoro Sánchez Alvarez, en la cantidad de 505.000 pesetas,
} eclarar la pérdida de la garantía definitiva, importante 25.250 pe-
(jgl

38

' fcon arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 97
tistad nd° uer P° ,egal- con la inhabilitación del referido contra-

que do" Heliodoro Sánchez Alvarez, ordenada en el artículo 67, y
rje j firíT-Hcira los efectos previstos en el numero 5 del artículo cuarto

P°r el • R.eS'arnebtoT anunciar la celebración de nueva subasta

dación P
f[eci° tipo. de contrata que resulte, una vez practicada la liqui-

teducie d
°bra eJecutada por el Ingeniero Director de Vías y Obras,nao, dada la urgencia del caso, a la mitad los plazos de lici-

Cooperación y Coordinación provincial

VIERNES 2 DE SEPTIEMBRE

Tercera

JUZGADO NUMERO 20

diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintisiete de agos-
to de mil novecientos sesenta. —-El Secre-
tario (Firmado). —EJ Juez de instrucción
(Firmado).

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

sin cuyo requisito no serán admitidos.Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que los bienesse hallan depositados en poder de doña
Pilar Arróniz Vidal, vecina de Sepúlve-
da (Segovia), Hotel Villa Romana.

Dado en Madrid, a veintitrés do agos-
to de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado)—El Juez de instruc-
ción (Firmado).

• las cargas anteriores y preferentes, si

los hubiere, continuarán subsistentes sin

cancelar, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a treinta de. agosto

de mil novecientos sesenta.—El Secreta-

rio Pedro Jiménez.— El Juez de primera
instancia, Antonio Laguna Serrano.

(A—17.851) (C—21.405)

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Primera

Segunda

(C—21.404)

3

(A—17.847)



Nombre y apellidos: Angek Cámara
Martín-Cerezo. —Nombre de los padres:
Ángel y María del Pilar.—Pueblo de na-
turaleza: Madrid.—Fecha de nacimien-
to: 26 de octubre de 1940.

Alicante, 23 de agosto de 1960.—£$
Segundo Comándante-Jefe del Detall
P. A. (Firmado).

Que para poder tomar parte en el re-
Mate deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
tá diez por ciento del tipo que sirve de
base para la subasta, sin cuyo requisito
fio serán admitidos en el remate, el que
podrá hacerse a calidad de ceder.

mado)

Dado en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos sesenta.—El Secreta-
rio, P. S., Germán Repetto.—Visto bue-
no : El Juez de primera instancia (Fir-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores en este
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Chinchón, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta. —>' El
Secretario (Firmado). —* El Juez (Fir-
mado).

\u25a0 Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación, o sea de las ciento treinta y cin-
co mil pesetas.

Que los expresados derechos de tras-
paso- salen a' licitación por la cantidad
de ciento treinta y cinco mil pesetas, de-
ducido el veinticinco por ciento de su ta-
sación.

baja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción, cuyo acto se celebrará el día vein-
tiocho de septiembre próximo, a las once
de su mañana, ante la Sala audiencia de
este Juzgado, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

(A.-17.853)

JUZGADOS MUNICIPALES

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por el Procurador don
José Rodríguez Única, en nombre y re-
presentación de don Manuel Rodríguez
Rodríguez, debo condenar y condeno a
los demandados don José Luis González
García y don Mariano Casado Moreno a
que tan pronto sea firme esta resolución
paguen al actor o a quien legalmente le
represente, conjunta y solidariamente, la
suma de tres mil trescientas cincuenta
pesetas, reclamadas como principal, de-
biéndose imponer a dichos demandados
las costaá causadas en el presente proce-
dimiento. Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado don José
Luis González García, y por hallarse en
ignorado paradero, le será notificada por
medio de edictos, uno de los cuales se
fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado y el otro se entregará al actor
para que cuide de su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, defini-
tivamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.-—F. Gon-
zález Baza. (Rubricado.)

EDICTO
Don Felipe González Baza, Juez del Juz-

gado municipal número tres, de los de
esta capital, en funciones de sustituto
Hago saber: Que en dicho Juzgado y

bajo el número cuarenta y cinco, de mil
novecientos sesenta, se han seguido au-
tos de proceso de cognición entre las par-
tes que luego se dirán, sobre reclamación
de cantidad, y en los que se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Madrid, treinta y uno de agosto de
mil novecientos sesenta. —P. el Interven-
tor, P. Serrano.

- Solicitado duplicado del resguardo de
renuevo de alhajas en la Central, núme-
ros setenta y cuatro mil doscientos cua-
renta y nueve, setenta y seis mil quinien-
tos noventa y tres y setenta y seis mil
quinientos noventa y cinco, por tres mil
pesetas, tres mil quinientas pesetas y mil
pesetas, fechas ocho de julio de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, veinte de
agosto de mil novecientos cincuenta y
nueve y veinte de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, se anuncia se-
rá expedido, anulándose el primitivo, si
durante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, exsepto los domingo*

Publicación
Dada, leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el señor Juez, que la
ha dictado estando celebrando audiencia
pública en el siguiente día de su fecha,
por ante mí, el Secretario, doy fe.—.
A.'Rodríguez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don José Luis González García,
actualmente en ignorado paradero, y pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, que
Firmo en Madrid, a dos de agosto de mil
novecientos sesenta.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera - instancia
(Firmado).

Los derechos de traspaso del local
destinado a bar, denominado «La Ofici-
na», sito en Aranjuez, calle José Anto-
nio, número dieciséis.

Por proveído de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta los bienes
referidos, por segunda vez y con la re-

En dicho procedimiento fué objeto de
embargo lo siguiente:

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita juicio ejecutivo
instado por don Vicente Pintos Fernán-
dez, contra don Eduardo Orellana Ló-
pez, vecino de Aranjuez, en reclama-
dón de cantidad, hoy en ejecución de
sentencia.

EDICTO

Don Florencio V. Alonso Requejo, Juez
comarcal de esta ciudad, en funciones
de Juez de primera!»instancia de Chin-
chón y su partido.

Sentencia
En la villa de Madrid, a uno de agos-

to de mil novecientos sesenta.—El señor
don Felipe González Baza, Juez del Juz-
gado municipal número tres, de los de
esta capital, en funciones de sustituto,
habiendo visto el presente proceso de
cognición, seguido entre-partes: de la
una, y como demandante, el Procurador
dón José Rodríguez Única, en nombre y
representación de don Manuel Rodríguez
Rodríguez, mayor de edad, casado, ju- T1LBFONO 55 64 ai

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4^

(A—17.848)

Diputación Provincial SESIÓN DEL DU 23 DE ABRIL DE 1960

44S- Facultar a la Presidencia para lá novación y modificación
de la base quinta del Concierto de Servicio con la Dirección General
de Ganadería, referente a la mejora del ganado lanar de la provin-
cia, aprobado por el Pleno de esta Excma. Diputación Provincialen 27 de agosto de 1959, en el sentido de aumentar la cantidad con-
certada hasta un importe total anual de 250.000 pesetas, que seránabonadas con. cargo al concepto 387 del vigente Presupuesto de
Gastos.

reconocimiento de dos años de servicios en aplicación del acuerdo
de 17 de julio de 1958, en razón a que el citado beneficio entró en

• vigor en fecha posterior a la de jubilación del interesado, de con-formidad con lo dispuesto por el acuerdo de 27 de noviembre de 1958.446. • Declarar de abono la nómina de la participación que enej Premio Extraordinario concedido por el Ayuntamiento de Ma-
drid a esta Corporación, por recaudación en el ejercicio de 1958,ha correspondido a los señores Secretario, Interventor y Jefe de los
Servicios Recaudatorios, por un importe de 70.419,93 pesetas, concargo al capítulo IX, artículo 6.°, «Depósitos Especiales», de'con-formidad con lo acordado por la Comisión de Personal en su reuniónde 8 de los corrientes.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-tículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento v Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mavo de'1952 —El Secretario, Sinesio Martínez.—Visto bueno : El Presidente Mar-qués de la Valdavia.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
449- Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal Provin-

cial de lo Coníencibso-Administrativo, por el que se declara caduca-
do el recurso núm. 122/52, seguido por el Dr. don Julián Azcona
A ed.n-i, contra acuerdo de la Corporación relativo a provisión de
plaza de Proiesor de Otorrinolaringología de la Beneficiencia Pro-
vincial. &

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 1960

de Madrid
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Agricultura y Ganadería
447- Facultar a la Presidencia para el establecimiento y apro-

bación de sendos Conciertos de Servicio con las Hermandades Sindi-cales de! Campo de Aranjuez, Morata de Tajuña, Chinchón, Perales
de lajuna, San Martín de Valdeiglesias, Navalcarnero y Móstoles,
para la realización de tratamientos colectivos contra las placas de los
árboles frutales y olivos de sus respectivas demarcaciones; conciertos
que se fundarán en la realización y pagopor unidad de tratamiento,
cuyo importe total de 402.200 pesetas será abonado con cargo al con-
cepto 371 del vigente Presupuesto de Gastos.

450. Quedar enterada de sentencia dictada por el Tribunal
t-rovmciai de lo Contencioso-Administrativo, por el que se desestimael recurso num. 95/58, seguido por don Rafael Martínez Pérez, con-
tra acuerdo de esta Excma. Diputación de 22 de mayo y 11 de agosto
de 1958, resolutivos de la.adjudicación hecha en su día a favor del re-
currente de subasta de la parcela «P„ del estudio del Servicio de
Arquitectura sobre terrenos del denominado «Cerro del Pimiento».

451- Desestimar, visto el informe emitido por el Decanato
del Cuerpo de Letrados, recurso de reposición interpuesto por do*
Juan Cabello Iparraguirre, funcionario del Cuerpo Técnico-Admi-
nistrativo,, contra acuerdo de la Corporación de 17 de diciembre de
1959, denegatorio de solicitud del recurrente sobre ascenso a la cate-
goría de Jefe de Sección.

452- Quedar enterada y conforme con decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de fecha n de los corrientes, por el que se dis-
pone Ja aprobación del ihforme emitido por la Corporación relativo
a extinción de la agrupación de los Ayuntamientos de Becerril de 5»
sierra y Navacerrada para sostenimiento de Secretario común.

VIERNES 2 DE SEPTIEMBRE

Distrio de la capital

Primera

Fallo
Que.los bienes han sido tasados judi-

dalmente en la suma de cincuenta y cin-
co mil quinientas pesetas.

Tercera

Segunda

(G- C-3.555)

JUZGADO NUMERO 3
(A.—17.849)

CHINCHÓN

(A.-17.850)

Una prensa hidráulica sin marca, de
50 Tm.

Yse advierte a los licitadores:

COMANDANCIA MILITAR DE HA
RIÑA DE ALICANTE

bilado, con domicilio en Madrid, calle
Princesa, número setenta y cinco; y de la

otra, y como demandados, don José Luis
«González García, mayor de edad, casado,
chófer, y con domicilio en la calle de
Canal de' Isabel II, número cuatro, y don
Mariano 1Casado Moreno, mayor de edad,
de esta vecindad, con domicilio en esta

capital, calle Povedilla, número quince,
sobre reclamación de cantidad; y

Que la subasta se celebrará ante este
Juzgado el día diecisiete de septiembre
próximo, a las doce horas, que se encuen-
tra sito en la calle del General Castaños,
número uno, segundo piso.

4

Relación de personal que ha sido alis-tado por Marina para el reemplazo de¡
1960, naturales de la provincia de Ma-drid, nacidos en el año 1940, y que de-
ben ser excluidos del alistamiento delEjército, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 51 de la vigente ley dé Recla-tamiento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada y los 114 y 115 ¿ e\ jj^
glamento para su aplicación:


